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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS POR 
PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PARA  EL SERVICIO DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LEGIONELOSIS Y TRATAMIENTO PARA LA DESINFECCIÓN Y 
DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEPORITVAS ADSCRITAS A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO:  
 
SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS Y TRATAMIENTO 
PARA LA DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES 
DEPORITVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP, se expone a continuación la 
justificación razonada de la insuficiencia de medios de la Administración para la realización 
del contrato proyectado, en lo que se refiere al servicio. 

El Decreto 121/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, señala en 
su artículo 12.2 letra r) que corresponde a la Dirección General de Deportes la gestión 
directa o indirecta de las instalaciones deportivas de la Comunidad de Madrid. 

El objeto del presente contrato es garantizar, a través de una empresa especializada, el 
servicio de prevención y control de legionelosis y tratamiento para la desinfección, 
desinsectación y desratización en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección 
General de Deportes de la Comunidad de Madrid que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del mismo. 

La justificación de la acometida de estos trabajos se encuentra en la necesidad de adopción 
de las oportunas medidas higiénico-sanitarias en las instalaciones deportivas donde se 
encuentran instaladas torres de refrigeración y equipos de enfriamiento que utilizan agua 
para la refrigeración de su sistema, en aplicación del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, 
respecto a las instalaciones ubicadas en el interior o exterior de edificios de uso colectivo, 
dado que pueden ser susceptibles de convertirse en focos para la propagación de 
legionelosis, siendo responsables los titulares de estas instalaciones del mantenimiento 
periódico, mejoras estructurales y funcionales de las instalaciones, así como del control de 
la calidad microbiológica y físico-química del agua, con el fin de que no represente un riesgo 
para la salud pública. 

Asimismo, la prestación del servicio conlleva los tratamientos de desinfección, 
desinsectación y desratización de las instalaciones deportivas, destinados a la destrucción 
de microorganismos patógenos productores de enfermedades transmisibles, evitando así su 
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contaminación y propagación en las instalaciones deportivas que, por sus funciones y 
características, son frecuentadas por un elevado número de trabajadores y usuarios. 

Para poder llevar a cabo dichos planes preventivos es fundamental a día de hoy, por carecer 
la Dirección General de Deportes de medios personales y materiales que se precisan para 
su ejecución,  contratar con una empresa especializada en el sector que, mediante la 
aplicación de métodos químicos, biológicos y de ordenamiento del medio, en base a una 
metodología científica, incluida la detección, prevención, control y tratamiento de la aparición 
de plagas de determinadas especies animales e insectos, garantice la salud de los usuarios 
de las diferentes instalaciones deportivas. 

Para la correcta ejecución de dicho servicio, tal y como se ha señalado en el párrafo 
anterior, la Dirección General de Deportes no dispone de medios ni personal especializado 
en su plantilla, para la ejecución de dichos trabajos, por lo que, dada la insuficiencia de 
medios personales propios de los que dispone actualmente esta consejería, queda 
justificada la ejecución de la prestación del servicio objeto del contrato, a través de una 
empresa externa especializada en el ramo de esta actividad, siendo esta fórmula de 
realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, determinándose en 
consecuencia la licitación del presente contrato en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación 
del servicio de mantenimiento de prevención y control de legionelosis y tratamiento para la 
desinfección, desinsectación y desratización en las instalaciones deportivas gestionadas por 
la Dirección General de Deportes, se realice a través de una empresa externa especializada 
en el ramo de esa actividad, debiendo figurar inscrita en el Registro Oficial de 
Establecimientos y Servicios Biocidas para la actividad a realizar siendo esta fórmula de 
realización de la prestación objeto del contrato la más adecuada, determinándose, en 
consecuencia, la licitación del presente contrato en virtud del artículo 17 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a 13 de mayo de 2019 

EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
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